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Orden plausible 

miAimmn

Ayer publicó el Diario Oficial del I 
Ministerio de Marina una Keal orden 
que merece aplaudirse; y porque iu me
rece nu vacilamos en el aplauso, el que 
quisiéramos UiDutar A diáru á rus go- I 
nernautos; pues herto lo sentimos 
cuaudo ñus croemos en el deber de na- I 
cor 10 contrario.

Esta disposición ordena que todos los 
buques moiCMUies, a partir de 5°° to- I 
ner^uas, qae h^au Servicio de nave
gación ue altura 0 gran Cabotaje, Vx- 
y»n dotado» ue uua estación rxaiüiela- 
grade* de loo milLs cuando menos da 
alcance, y de botes de salvamento con 
motores propios y con capacidad pro- 
poi donada a la mpuiaciou que lleven.

Recunoco iiióíalmeute la dlsposi- 
clon, que en estos tiompos es una teme- 
iiuaa el navegar, y quo los humores 
do mar ponan muy eu peligro sus vi
das, indicando los SdnLLuiieni.os ue ñu- | 
manidad qus se ios garautue.

h» loabie la id«M aunque parezca 
que no debiera haber necesid&d de im
ponerla por orden dei Gobierno.

bif ^cuvamonte, a pesar de 10 mucho 
y malo que viec.e hauiando de ios na- 
vierua, nu creemos que por propia ini
ciativa no hagan cuanio en su mano 
este pata «minorar los riesgos de la 
brava gente qae tienen á su aervicio.

Han gauaoo mucuo dinoro y no pue
den temoi gastar a.gano en bien do las 
Vidas de sus servidores.

Pero oí Gobierno se preocupa de 
ellai como es su deber y ordena iu con
veniente par« que no quede ninguno 
sin cumplir ei suyo. Esto es un paso 
dado Hacia la normahz*cion de nuestro 
movimiento mercantil internavio-.ai, 
tan perjudicado cou ei bloqueo subma
rino.

Lú s barcus podran siempre pedir 
auxüio mediante *a ttlegi alia sin nilus, 
y lu ootcndrAa, con lo que se evitarán 
i*s conseccenuus de e<.tar demasiado 
tiempo purdidos en botes.

L»s estaciones radio telegráficas no 
se adquieren y moa tan con la pionti- 
tud qne el caso requiere; pero ae aquí 
a poco tiempo pueden esuxr dotados de 
ekas todos ios buques. E&lr&tanio que 
esto llega, sí pueden iLvar y nevaran, 
ios bules de salvamento precisos, ¿os 
que ai tener su conespon nenie motor 
o dispositivo paxa ajusmrioe. se asegura 
el mmeduio arribo á puerto, aunque 
reiativAmento.

Bien se sabe que navegar en b>te en 
aha m»r es pehgr<Sj si el tiempo nu es 
bueno, mas uuandu no lo sea, Hay me- 
nus cuulingencia ue ser acometido el 
bai cu pur un submarino.

De udus mudos, es cuanto puede ha
cerse, y creamos que la merma mer
cante lo t-graueceia al Gobierno, ni ge
neral Muanaa, que suscribe la Real or
den, y al Director ae Navegación y Pes
ca, que ha prepuesto la medidoi. ,

Pui es^ cunside» amus tendencioso el 
rumor que ayer cunió en Madrid de 
Iban »stos m*nn.s á elevar al Gobier
no un escrito diciendo que desembarca
rían Codos si bendün lus baques ancla
dos en pudrios ingleses, cusa que ha 
declarado el cunde de Kumanpnes, que 
no esta decidida ni en vías de estarlo.

Deseamos quo á esta sigan otras ais- 
pusiciunes que demuestren buena vo
luntad y acierto también.

Sobre ¡kendamientos
En vista de una oonsuita del Gañera! en 

Jete del Ejército Ue España en Africa reía - 
üva al criterio que ha de seguirse al verifi
carse licénciamientos por pase de clases e 
individuos de tropa a la segunda situación 
de servicio activo; se ha publicado una cir
cular disponiendo que para lo sucesivo no 
se apliquen las citadas reales ordenes de 22 
de octubre ae 1U07 y 12 de octubre de 1916, 
quedando en vigor la de 18 de marzo de 
1905 y que para el cumplimiento de esta 
última se consiueie ampliada con las si - 
guien tos regías:

Los cuerpos a que pertenezcan los indivi
duos que sil viendo en Africa, Baleares y 
Canatias, ai pa^ar a segunda situación de 
servicio activo, aeseen regresar a la Ponín- 
suia, o los de ésta que vayan a aquellos te- 
Hltorius, remitirán a la autoridad superior 
de quien dependan, con dos meses de anti
cipación a lu fecha eu que hayan de cam
biar de situación miniar loa interesados, 
relaciones nominales, por regiones, de las 
clases e individuos de los suyos, expresan - 
do los puntos donde desean fijar su resi- 
deoci»*

Dicha autoridad cursará seguidamente 
las expresadas relaciones a la de la región 
correspondiente, y ésta, en un plazo que no | 
exceda de veinte días desde que reciba las 
relaciones, hará el destino a cuerpo del re
ferido personal y comunicará a aquella en 
que los individuos sirven los destinos da
dos a los mismos, a fin de que los cuerpos 
conozcan oportunamente este dato y lo ha
gan constar en los pases que al cambiar de 
situación militar entreguen a los licencia* 
dos.

Escuela Central de Tiro
Inauguraoión del curso complementa - 

rio de la cuarta sesión.

En la Escuela de la cuarta sección, esta- I 
blecida en locales del cuartel del Conde Du ■ 
que, se verificó ayer el acto inaugural del 
curso complementario para segundos te
nientes de la escala activa del Arma de Ca- 
balleria, que ha de durar hasta el 15 de Ju 
lio próximo.

Asistieron al referido curso un segundo 
tenienie de cada regimiento del Arma, ex
cepto Faanesio, que envía cuatro. Reina y i 
Villaviciosa tres y Alfonso XII y Borbón | 
dos, y no envían ningún subalterno Rey, 
Castillejos, Victoria Eugenia y Villarro- 
bledo.

Presidió la sesión de apertura de curso 
el general Andino, y al acto asistieron, a 
más del profesorado de la cuarta sección y 
de los oficiales alumnos del curso, Bu Alte
za Real el infante D. Fernando, el general 
Aranas, director de la Escuela; los genera
les Fernández Silvestre, Herrero y García 
Sifiériz; los coroneles jefes de la primera y 
tercera sección de la Escuela y representa - 
ciones de las mismas, y muchos jefes y ofi
ciales del Arma de Caballería.

El general Aranaz, pronunció un elo
cuente discurso de salutación a la oficiali
dad del Arma de Caballería; y a continua
ción el director de la cuarta sección, coro
nel Moreno, en un breve y patriótico dis

I curso, tuvo para los jóvenes oficiales pala
bras de aliento en las tareas que van a em
prender.

Declarado abierto el curso por el general 
Andino, el comandante profesor D. Angel 
Dolía, leyó una brillante Memoria en la 
que estudia la importancia del Arma, seña
la su actuación la guerra actual y deduce 
consecuencias, en las que se inspiran las 
orientaciones que oree convenientes para 
obtener la mayor eficacia del ginete.

Habla el conferenciante, a continuación, 
a los oficiales asistentes al curso, señalando 
la orientación de éste y el vasto programa a 

I desarrollar: las instrucciones de tiro con 
I mosquetón o carabina, pistola y ametralla- 
I dora, el estudio del campo de batalla, la 
I percepción de objetivos, la telemetría, los 
I menanismos de las armas, el manejo y em- 
j pleo de explosivos, el problema de los fue- 
I gos colectivos, el tiro de noche, el tiro con- 
| ira aeronaves, ejercicios con fuegos realee.

Para otros cursos marca la aspiración de 
I la Escuela de efectuar ejercicios combina - 
I dos entre las diversas Armas, dedicando en- 
I comiástioos párrafos al general Aranaz, di. 
I rector de la Escuela, y al docto personal de 
I las otras secciones.

El general Andino contestó al comandan- 
I te Dolía, haciendo resaltar las caracteristi- 
| cas del Arma de las legendarias tradiciones 
I y bizarrás proezas.

Terminado el acto, recibieron felicita- 
| oiones y plácemes de todos los presentes el 
I coronel Moreno y el comandante Dolía, asi 
I como el profesorado de la Escuela por el 
I acierto que preside en el programa que en
I breve ha de desarrollarse.—X. X.

LA CRUZ ROJA
EL CUERPO DE DAMAS ENFERMERAS

Las instrucciones aprobadas por el de
creto firmado por S. M., son las siguien
tes:

«Articulo l.° La Asamblea Central de 
Señoras do la Cruz Roja, según la base 
cuarta del Real decreto de 16 de Enero de 
1916 y la cuarta regla adicional del Real 
decreto de 13 de Julio de 1916, organizará 
y constituirá el Cuerpo de Damas Enfer
meras.

Art. 2.° Para ostentar este titulo y 
pertenecer al Cuerpo, se necesita:

l.° Ser súbdita española, mayor de die
cisiete años y pertenecer como asociada á la 
Institución.

2,o Aprobación ante tribunal de exa

men nombrado por la Asamblea Central, 
de los estudios teóricos, con arreglo al pro
grama oficial aprobado.

3.° Aprobación de la práctica en hos
pitales que designe la Asamblea Central, 
asi como el tiempo de estas práotioas.

Art. 3.° Las cuarenta y dos señoras 
aprobadas en loe exámenes teóricos verifi
cados en la Asamblea Suprema de la Cruz 
Roja en 10 de Junio de 1915, tendrán so
lamente que ser aprobadas en las prácticas 
de hospitales para alcanzar el titulo.

Art. 4.° La Asamblea Central redacta
rá un Reglamento del Cuerpo de Damas ' 
Enfermeras, con sus obligaciones y serví- ' 
cioe en los hospitales de la Cruz Roja.

Art. 5.® El título de Dama Enfermera 
sólo tendrá validez en la institución espa
ñola de la Cruz Roja.»

El Diario Oficial publica también el 
programa para la enseñanza de las Damas 
Enfermeras y otro Real decreto aprobando 
el Reglamento de recompensas para la 
Asociación de Señoras de la Cruz Roja Es - 
pañola y la insignia que las mismas ten- ; 
drán derecho á ostentar mientras pertenez
can á dicha Institución. í- I

La guerra
LAS OPERACIONES DEL DIA |

EN FRANCIA. — Los aliados progresan ? 
visiblemente; sobre todo en el frente in- | 
glés. Dice asi el parte oficial británico:

•Esta mañana hemos atacado y tomado I 
| un trozo de trinchera enemiga al Nordeste 
l de Sailly-Siillisel, haciendo 85 prisione- 1 

ros, entre ellos dos oficiales.
Continda nuestro avance al Norte y al 

Sur del Anore.
Hemcs ocupado Gommecourt.
Durante la noche y hoy hemos tomado ' 

los pueblos de Tilloy y Puisieux, así como ' 
el sistema de trincheras adjunto, y hemos ' 
adelantado nuestra línea 1.000 yardas al 
Nordeste de Gommecourt.

Anoche llevamos a cabo, con éxito, un 
I raid cerca de Clery, llegando a la segunda 
I linea enemiga y haciendo 22 prisioneros.

Hemos penetrado también en las posi- 
I ciones alemanas al Nordeste de Arras y Sur- 
| oeste y Oeste de Lena,, bombardeando con 
I granadas de mano diversos refugios llenos 
I de enemigos.

Fué rechazado, con pérdidaz para él, nn 
I raid enemigo ai Nordeste de Armenüéres.»

EN RUMa Nl A, — El parte alemán dice 
| que, debido a una intensa nevada, sólo fué 
I viva la actividad de la Artillería en las al- 
I turas situadas al Este de Bistritza.

Al Norte déla carretera do Valeputna, 
I los rusos volvieron a atacar por la mañana, 
I pero en vano, las posiciones ocupadas por 
¡ los germano-búlgaros. En el valle de Sla- 

nic y en el de Oituz fueron rechazados va
rios avances, asi como también en las altu
ras entre Susita y el valle de Putna.

Fueron rechazados varios destacamentos 
!de reconocimientos rusos en Faurei (al Nor

te de Foceani) y en Corbul, a orillas del Be* 
reth.

EN MACEDONIA.—Según dice el parte 
alemán, al rechazar los ataques italianos al 
Este de Paralovó, en el arco del Ozerna, los 
germanos cogieron prisioneros a cinco ofi
ciales y 61 hombres.

EN ITALIA.—Dice el parte italiano que 
en las pendientes del Monte Mosciagh (me
seta del Asiago), después de una extensa 
preparación de artillería, los destacamen
tos austro-húngaros han atacado un ele- 

g menta de atrincheramientos italianos.

I
 Fueron rechazados, y sufrieron sensibles 

pérdidas.

Noticias diversas
Según datos publicados en Inglaterra, 

los efectivos del Ejército inglés para el año 
( 1917-1918 se elevan a cinco millones, sin 

contar las fuerzas que sirven en la India.
La lista adicional de la Marina asciende 

; aó.UOU hombres, entre oficiales y marine- 
roe.

í —El Gobierno francés, según noticias de 
IViena. ha aceptado la proposición formu

lada por el Gobierno austro-húngaro, res
pecto de la liberación recíproca de los sa- 

,i cerdutes y de los médicos civiles"
—-Dicen de Poldhu que en Alemania se 

autorizado la preparación de pan mezclado 
con nabos.

La proporción de éstos no puede excader 
de 60 por 100. .

—Comunican de Londres que el Gobier
no alemán ha pedido al de Inglaterra, para 
devolverle 4.000 internados ingleses civiles 

la devolución de 26.000 alemanes interna - 
dos en Inglaterra y 9,000 internados en los 
Dominios.

e
« •

Comunican de Washington que la indig
nación motivada por el hundimiento del 
Laconia se ha agravado con la confesión 
oficial de Alemania, de no haber libertado 
a los 72 marinos del Yarroudale.

El embajador americano en Madrid, 
Mr. Willard. dijo en 5 de febrero, atenién
dose a una comunicación oficial de Alema
nia a Espaha, que habían sido libertados; 
pero el hecho no era oierto, y la libertad de 
estos individuos no se ha estudiado aún 
por el Gobierno alemán.

La opinión está excitadísima.
El departamento de Marina ha sacado a 

subasta la provisión de 2.750 cañones de 
75 milímetros, que se oree serán destinados 
a loe buques mercantes.

•• •
LONDRES l.o— (Oficial). — Todos los 

funcionarios públicos, de diez y ocho a se
senta y un años, deberán alistarse en loa 
servicios de defensa nacional.

Cuantas personas trabajan en servicios 
del Estado, han sido también invitadas pa
ra ponerse a inmediata disposición del di
rector general de servioios, para ser desti
nados a los puntos que requiera la defensa 
nacional.

•• • .
Ha salido de Tenerife para Cádiz el tras

atlántico Catalufta conduciendo a los ale - 
manes internados en el Camerón.

Son un comandante, cuatro capitanes, 
siete tenientes, dos doctores, una mujer, 
también doctora, 28 sargentos y un cabo.

Entre ellos figura el Príncipe von Proer, 
capitán del Ejército prusiano.

, Van custodiados por 72 soldados de in
fantería de Marina, al mando de un sar
gento.

# 
« •

¡ PARIS 1.—¡Comunican de Nueva York, 
¡ qoe la declaración de guerra es oansiderada 
' como muy próxima; pero no ha causado 

emoción en los Centros financieros, operán
dose en Bolsa como de costumbre.

RESUMEN DE UNA LEGISLATURA 

L*r n nllaii
Seis mesez han prestado servicio activo 

los maceros de las Cámaras; seis horas día - 
rías de sesión, ya arrojan una respeta
ble cantidad de tiempo, con la dalmática 
puesta.

Senadores y diputados también tenían 
conquistado el derecho á descansar: y pue
den hacerlo satisfechos, porque han cum
plido con su deber.

No nos atreveríamos á decir otro tanto 
del Gobierno: pero que está satisfechieimo 
no hay que ponerlo en duda.

—Hay que examinar la labor realizada, 
señores, —decía el conde de Ramanones, 
—ante un grupo de amigos.

—Ahí es nada, —replicó un mal inten
cionado— conseguir la prórroga de un 
presupuesto ya prorrogado y una ley de 
autorizaciones: y aún hay cándidos que 
preguntan cuándo se abrirán nuevamente 
las Cortes.

—¡Para lo que tienen que hacer! Esou- 
ohen ustedes los únicos asuntos que ee 
proponía nuestro ilustre amigo y Jefe des
pachar en esta legislatura y que han que
dado para mejor ocasión —añadió un jó- 
ven diputado— y leyó la siguiente lista:

Dictamen de la comisión sobre el pro
yecto de ley de constitución de un Banco 
Español de Comercio exterior.

Dictamen de la oomisión sobre el pro
yecto de ley modificando varios tributos.

Dictamen de la comisión sobre el pro
yecto de ley de auxilios para la construc
ción de ferrocarriles secundarios y estraté
gicos.

Dictamen de la comisión sobre el pro
yecto de ley prohibiendo el trabajo noctur
no en la industria de la panifioación.

Dictamen ae la comisión sobre el pro
yecto de ley orgánioa militar.

Dictamen de La oomisión de Presupues
tos sobre el proyecto de ley de ejecución de 
obras de reparación de carreteras y de las 
obras hidráulicas en curso de ejecución.

Dictamen de la oomisión de Presupues
tos sobre el proyecto de ley concediendo 

, varios oiéiUtos extraordinaiioe al presu

puesto vigente da gastos de diferentes de
partamentos ministeriales.

Dictamen de la comisión acerca del pro
yecto de ley sobre regulación de precios de 
las contratas de obras públicas.

Diotamqn de la comisión sobre el pro
yecto de ley autorizando al Gobierno para 
unificar la fecha de reversión de las lineas 
tranviarias de cada red mediante las debi
das compensaciones.

Dictamen de la comisión sobre el pro
yecto de ley de bases para la reforma de las 
leyes Orgánicas Judicial y de Enjuicia
miento civil y criminal.

Dictamen de la “comisión sobre el pro
yecto de ley de bases oreando los Cuernos 
general y auxiliar de funcionarios de Ha
cienda, y regulando el ingreso y ascenso en 
ellos.

Dictamen de la oomisión sobre la propo
sición de ley autorizando al ministro de 
Hacienda para permutar el edificio desti
nado á cárcel en Utrera por otro en la mis
ma ciudad.

Dictamen de la comisión sobre la propo
sición de ley autorizando al Gobierno para 
que, modificando la ley de 25 de Diciembre 
de 1912, limite á ocho millones de pesetas 
la cantidad que la Junta de Obras del 
Puerto de Ceuta pueda emitir.

Dictamen de la comisión sobre la propo
sición de ley estableciendo un impuesto de 
cinco céntimos por kilogramo de papel des
tinado á confección y tirada de periódicos.

Informe de la oomisión de Presupuestos 
sobre este dictamen.

Dictamen de la comisión sobre la propo- 
Bioión de ley concediendo una subvención 
para erigir un monumento en Figueras á 
D. Narciso Monturiol.

Informe de la comisión de Presupuestos 
sobre este dictamen.

El Ejércilo tiliiil
El criterio que inspira las últi» 
mas disposiciones sobre elvo» 
luntariado para Africa, acabará 

con la recluta.
Sabido es, que cuando ae promulgó 

la L®y del Voluatariado para Africa, 
el fin priacipxl fué la creación en esta 
zona, de uu Ejército especio! que res
pondiera aquí a las necesidad is de la 
obra colonizadora; así lo demuestra 
el tesón que pur entonces hubo de po
ner el autor de la Ley, que como en 
estos días desempeñaba la cariara de 
Guerra.

P^ra ía recluta de voluntarios, y 
come premio ai compromiso de servir 
en este Ejército ae operaciones, el 
Estado dió un premio eu metálico de 
7,30 peíalas, per el compromiso de 
cuatro años. No había otros. A más de 
esto premio, se oírecíxii pa celai de 
terreno laaozab e a los volunt ríos 
que como tales sirvieran hasia doce 
años\ la Ley decía que, cumplido el 
primar compromiso se podría contraer 
otros sucesivos hasta alcanzar la edad 
del retiro.

ludcpdudienUmonU de estos pre
mios, dab* la Ley derecho á los vo
luntarios á toda* las ventajas y ascen
sos establecidos en las leyes y regla
mentos.

S igún cálculos, muy cerca de cua
tro mil fueron ios que se acogieron á 
estos beneficios; pero que creyendo, 
sin duda, que no eran suficientes, á 
fiu de dar mayor impulso á la recluta 
de vuluniarios, en 13 de Juliu de 1913, 
se publicó un Rrai decreto como adi
ción a 1* ley en la que se concedían 
mayores ventajas, tales como las si
guientes: Cuntí aer compromisos por 
dos ó tres años: mas elevado premio, 
y ai terminar ios compremisos, los vo
luntarios quedaban licenciados con la 
«absoluta».

Es de advertir, que los que ingresa- 
ion primeramente quedAban obligados 
ddspués^úe servir cuatro años á cons
tituir las reservas de las unidades en 
que hubieran servido. Ya en esta oca
sión se dejó sin ten^r en cuenta a és
tos que, h*blondo llegado antes y que 
pur^ianto habian sufrido algo más las 
lucomouidades que por entonces se 
disfrutaron por aquí y que unían á un 
compromiso mayor, un premio ̂ me
nor.

Siendo la ley única, los voluntarios 
creyeron que al fin les fueran concedi
dos los beneficios iguales á lodos.

No fué así y según se fueron cum
pliendo ios diferentes sa han ido vien- 
do^anomalias, los que se acogieron al 
uuíunt*riado por dos años, que fueron

M.C.D. 2022
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en su mayoría los del reemplazo de 
1912, se acogieron cuando llevaban 
seis y siete meses de servicio; sirvie
ron veinticuatro más como voluntarios 
sin que fueran movidos de las unida
des en que servían, ni separados de 
sus compefisros de reemplazo, y cuan
do cumplieron los veinticuatro meses 
de voluntarios, fueron licenciados y se 
vió que éstos se fueron á sus casas 
habiendo servido treinta ó trelntaiún 
meses, que habían cobrado 400 pese 
tas y que eran licenciados absolutos. 
Dejaron pues, á los que se habían in
corporado al mismo tiempo y que por 
torpeza ó desconfianza no so acogie
ron que tenían que servir unos meses 
más. hasta los treinta y seis, que no 
percibieron ningún dinero y que con 
arreglo á la Ley, quedabm sugatos al 
serbicie de las armas durante quincu 
años más. Suponemos que la diferen 
cía es notable ¿verdad?

Con relación á los que habían in
gresado al promulgarse la Ley, tam
bién hibía una diferencia, pues siendo 
el compromiso menor en su mitad, 
había una diferencia en los premios de 
un 17,50 por ciento, y la diferencia de 
que habiendo éstos pasado lo peor al 
terminar su compromiso quedaban su- 
getos por cuatro años más á las nece
sidades de este ejército.

Los que se acogieron y aún se aco
gen por tres años á cambio de un mes 
ó menos que pierden de servicio, co
bran 6,25 pesetas y quedan igualmente 
licenciados absolutos.

Aunque estas diferencias produjeron 
el natural descontento entre los que 
habiendo ingresado antes se creyeron 
con derecho á que les concedieran las 
mejoras de la Ley, nadie osé protestar, 
limitándose á cumplir como buenos 
soldados en su mayoría. •

Transcurren los cuatro años de ha
berse promulgado la Ley, los primeros 
acogidos á ella empiezan á cumplir.

Entre ellos hay número muy consi
derable de cabos, no pocos sargentos, 
y alguno que por méritos de campaña 
alcanzó la categoría de Brigada.

Li mayoría de estas clases, que ya 
con anterioridad habían servido en el 
Ejército, continúan en él, pero cansa
dos sin duda de It vida de campaña, 
solicitan el pase á la península, á la 
que ya pasaron muchos y los restantes 
esperan ser destinados; allí con más 
comodidades y menos peligros, espe
ran h edad de alcanzar algún derecho 
pasivo.

Pero los que no habían servido an
tes y que por su edad, ó por otras cir - 
cunstancias han preferido seguir en 
Africa, y entre éstos los hay en su 
mayoría, que han servido anteriormen
te y que reúnen muchos años de servi
cio; pero que prefieren servir en este 
Ejército, solicitaron un nuevo com
promiso como voluntarios, y este les 
fué concedido, y con tal motivo les fué 
abonada la cuota de entrada en el 
segundo compromiso, importante 300 
pesetas con arreglo al Real decreto de 
Julio de 1913.

Una vez transcurridos seis meses de 
haber sido concedidos estos segundos 
compromisos, y cuando ya algunos ha
bían cobrado hasta la cuota semestral 
correspondiente, la Intervención Ga- 
neral militar, estima incompatibles los 
premios de voluntario y de reengan
che, y son sometidos á descuento de 
las cuotas de voluntarios los que auto
rizadamente las cobraron y quedan por 
tanto fuera de la Ley á que están aco
gidos.

Los perjudicados con esta resálación 
de la latervención. acuden con instan
cias al ministro de la Guerra invocan
do los derechos que la Ley del volunta
riado les concedió; pero esas instancias 
no pasan de Comandancia General, por 
que con fecha 18 da Enero próximo pa
sado se publicó una Real orden en que 
se autoriza á los voluntarios que hayan 
terminado su compromiso, con arreglo 
á la Ley de 5 de Junio de 1912, á con-1 
traer un nuevo compromiso con los be
neficios del Real decreto de 10 de Julio 
de 1913, pero siempre que dentro de 
sus empleos disfruten el mínimo de 
sueldo ó que no se hallen comprendi
dos en ninguno de loa períodos de 
reenganche de la Ley de clases de tro
pa de 13 de Julio de 1913. ¡El comen
tario á esta disposición sería tan severo 
que preferimos no hacerlo!

La c!tad« Real orden, como se ve, 
equivale á decir que ns se admiten más 
que soldados en el voluntariado; esto 
es, que á los que se acojan á ella se les 
regalan 625 pesetas y 15 años de servi
cios á cambio de llamarse voluntario; 
que no otra cosa es pues, que de todos 
modos han de servir tres años y prestar 
el mismo servicio.

A las clases, á los que son hs que 
pueden constituir el Ejército colonial, 
ae les eche de él, porque no pueie ha
ber ninguno que pierda el reenganche 
y quede en es 1 a zona prestando servicio 
de cam aña, y cobra menos con bas 
tante diferencia que los de igual y aun 
de inferior empleo en algunos casos de 
las que en cualquier punto de la Penín
sula prestan sus servicios con más co - 
modidades y menos peligros y pudien- 
do estar constantamente junto á sus fa
milias.

Esto, como se ve, está muy lejos de 
fomentar el Ejército colonial,, como se 
pretende, puesto que por mucha afición 
bélica.que tengan la» dases que salgan

del voluntariado, podrán quedarse en 
el Ejército, pero nunca en Africa donde 
ganarán menos y expondrán más,

Por otra parte supone una falta á la 
ley ó en su manera de administrarla, 
precisamente por su autor, quitar dere
chos que se concedieron para reclutar 
voluntarios, perjudicando únicam«nt’> 
á los que cumplieron como buenos sol
dados en esta tierra, como demuestran 
sus empleos.

A tolos en general perjudica pero el 
caso más lamentable es que como la 
ley admitió y admite aun voluntarios 
desde los diez y nueve á los treinta 
y cinco años, algunos ingresaron de 
veintiséis á treinta; y estos si no se so - 
meten á la última Real orden, aunque 
toda su vida militar la pasen en campa
ña, no podrán reunir los veinte años 
de efectivos servicios que se exigen 
para que sean válidos los abonos que 
les puedan corresponder; habrán, si 
terminan con vida su larga estancia en 
este Ejército, de retirarse sin ningún 
derecho pasivo, aun cuando tuvieren el 
cuerpo lleno de cicatrices; porque los 
procedentes del voluntariado son com
prendidos por fuerza, en la Ley de cla
ses de tropa de 1912.

Así está tan importante asunto.
Un  v o l u n t a r io .
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EL DE HOY PUBLIO1 LAS SIGUIENTES 
DISPOSICIONES:

Academias.
Se aprueba programa de electricidad 

para los guardias marinas de segundo año.
Deatinoe.

Se destina al primer batallón del primer 
regimiento de Infantería de Marina á los 
primeros tenientes de Infanterio D. Alejan
dro de Qaesada y D. Pascual Junquera de 
la Piñera, y segundos tenientes D. Clemen
te Lerdo de Tejada, D. Onofre Súnico Pe
ralta y don Adriano Celiier; al primer ba
tallón del segundo regimiento, al primer 
teniente D. Ricardo Baillo, y segundos don 
Angel Puzón y D. Clemente Hermida, y al 
primer batallón del tercer regimiento, á los 
segundos tenientes D. Juan Hernández y 
D Enrique del Corral Albarraoín.

Se dispone embarque en el acorazado 
«Pelayo» el primer maquinista D. Satur
nino Uriarte.

Retire».
Se dispone la baja, por retiro, del oapi • 

tán de corbeta de la escala de tierra, D. Sal
vador Guardiola y Sunyer.

. Publloaolonee.
Se concede al contador de navio D. José 

Martínez Ayala, auxilio para la impresión 
de su obra «Contabilidad de establecimien
tos científicos y docentes, hospitales y ofi
cinas» .

Comisiones.
Se indemniza la desempeñada en la cor

te por el comisario de Marina de Bilbao 
D. Julio Estrada.

Revistas.
Se autoriza para pasar en la corte la ad

ministrativa del mes actual al capitán de 
fragata D. Fernando Broquetas, y al mé
dico mayor D. José Rodríguez.

Concursos.
Se anuncia el correspondiente para con

tratar la construcción de los cascos de diez 
y ocho buques destinados al servicio de 
guardapescas y vigilancia de las costes.

Este tendrá lugar el 2 de Abril próximo.
El concurso se divide en seis lotes de tres 

buques cada uno, pudiendo hacer ofertas 
para uno, varios ó todos les lotes.

Equipo del Madrid Foot-bali Club, que jugó un partido contra el Real Unión Club de Irún¿
Fotograditt de AlfonaQ»

NOTAS POLITICAS
El conde de Romanones, al recibir a los 

periodistas, confirmó que el Consejo con el 
Rey se aplazaba hasta mañana sábado, ce
lebrándose el de ministros en la Presiden
cia esta tarde.

Dijo el conde de Romanones que ante
anoche vió al ministro de instrucción pú - 
blioa y ayer conversó con el de Estado y 
Gobernación.

Un pariodista le preguntó si era cierta la 
noticia de que hoy publicaría la « Gaceta » 
el decreto autorizando la venta de barcos 
haeta 3.000 toneladas, y el presidente con
testó:

«Es un asunto del que hay que ver las 
ventajas y los inconvenientes, y yo oreo 
que inconvenientes tiene muchos».

# *
Los ministros dedican estos días sus tra

bajes al acoplamiento de Ja ley de Autori
zaciones en la parte pue afecta a sus respec
tivos presupuestos.

El gobernador de Burgos, 8r. Sádohez 
Ortiz, conferenció con el ministro de la 
Gobernación sobre asuntos electorales de 
aquella provincia. -

Radiotelegrafía en lo$ buques
El ministerio de Marina publica en la 

Gaceta una Real orden cuya parte disposi
tiva dice asi:

«l.° Que todos los buques me toantes 
á partir de 500 toneladas, y que hagan el 
servicio de altura ó gran cabotaj?, están 
obligados á llevar una estación radiotele- 
gráfica del alcance mínimo de 100 millas 
en las condiciones que se señalan en el 
Reglamento vigente de radiotelegrafía.

2 .° Que asimismo los indicados buques 
llevarán uno ó más botes de salvamento, 
con motor propio, en número proporcio
nado al de sus tripulantes, ó bien los mo- 

t toree ajustables necesarios para el mismo 
objeto.

3 .° Los directores locales de Navega
ción, darán plazo prudencial á cada buque 
para proveerse de estos elementos, debiendo 

8 justificar los armadores ante dichas auto- 
ridadas haber hecho los pedidos y contra
tos necesarios para obtenerlos.»

NOTieiAS
Bijo la presidencia del subdirector de 

Obras públicas, se reunió hoy el Comité de 
transportes terrestres, asistiendo también el 
inspector general de puertos, Sr. Diz. •

Este propuso que la Junta estudie la for
ma y medios más convenientes para aumen 
tar el número de vagones rotulados X, de
dicados al servioio de Asturias.

La petición pasó a la Compañía del Norte
Se acordó también abrir nuevamente al 

tráfico público las estaciones férreas de Za
ragoza (Norte y Arrabal) desde el día l.° de 
Marzo próximo, y que continúe la suspen
sión de las facturaciones, incluso del tráfico 
local, para las estaciones de Irún, Pasajes 
y Rentería.

• •
« •

El gobernador de Navarra telegrafía al 
ministro de la Gobernación que en la su
cursal del Banco de España en Pamplona, 
se ha descubierto una falsificación de Bille
tes, habiéndose practicado algunas deten
ciones en Aoiz y Sangüesa.

El domingo próximoy siguientes se cele
brarán en el campo de la Moncloa, organi
zadas por el Tiro Nacional de Madrid, tira-

radas de fusil y pistola, en les que se con
cederán medallas de bronce, plata y oro, 
según la puntuación que consigan los tira
dores.

Teniendo en cuenta lo módico de la ma
tricula. y que el ser socio de la patriótica 
institución sólo cuesta una peseta ai mes, 

| cabe esperar qne serán numerosos los afloio- 
nades que se inscriban.

Los programas están á la disposición del 
público en las oficinas de la Sociedad (In - 
fante, 4 y 6), en el campo de la Moncho ya 
en las principales armerias.

• •
Teniendo en preparación la librería Fer

nando Fé, de Madrid, un catálogo de obras 
militares, ruega á los señorea, autores que 
hayan escrito sobre esta materia, se sirvan 

j facilitar una nota de su s libros, indicando 
i titulo, año de publicación y precio si quie- 
I ren que figure en dicho catálogo.

La «Gaceta» publica el testo de la ley con
cediendo al presupuesto vigente del Minie - 
terio de Gracia y Justicia un crédito de 
1.493.632,85 pesetas, mitad del coste total 
de las obras de reconstitución del edificio 
Las Salesas Reales, destinado á Palacio de 
Justicia, en esta corte.

*• V
Nuestros estimados coleg a s La Nación y 

El Dia han sido denunciados por haber pu
blicado unas declaraciones del diputado 
D. Marcelino Domingo acerca de los asun - 
tos de MaTrueoos.

De todas veras lamentamos el percance 
sufrido por ambos colegas.

Vida marítima o
Movimiento de "buquea.—Salió de Cartage

na el cañonero «Márqués de la Victoria».
—Da Ceuta salió el cañonero «Lauria.»
—De nuevo zarparon los torpederos nú

meros 3, 7 y 9, fondeando en Corcubión.
Salió de Ceuta el Transporta «Almirante 

Lobo».
—Entró en Melilla el cañonero «Don Al

varo de Bazán, saliendo de nuevo.
' —Solió de Valencia el torpedero núme

ro 8.
—Fondeó en Ibiza el cañonero «Bonifaz».

*
* «

VIGO 1,—Ha sido presentado en el Go
bierno civil, para su aprobación, un pro
yecto ce Factoría, que ocupará una zona de 
70.000 metros, esn aztilleros cubiertos, ta
lleres, calderería, maquinaria y demás de - 
pendencias.

♦ •• •
La Compañía Trasmediterránea ha 

concedido al personal de sus buques el 
100 pjr 100 sobre sus sueldos,

En breve celebrará asamblea la Federa
ción de oficiales de Marina, para tratar da 
la actitud que deben adoptar definitivamen
te los marinos en las actuales circunstan - 
cías.

EL FERROL 1,—Para Vigo salió esta 
tarde el remolcador «Confort», al objeto de 
conducir á este puerto á la fragata inglesa 
«Kinross 8ido8», que sutrió en el último 
temporal grandes averias.

US ARMAS PROHIBIDAS
Durante el presente mes, la policía ha re - 

cogido, en diferentes «cacheos» y registros, 
las armas siguientes: revólveres, 7; pisto
las, 13; puñales, 13; cuchillos, 87; navajas, 
1.800, y diversas clases, 5.

En total, 1.925.
Todas estas armas han sido remitidas al 

Parque de Artillería para su inutilización.
La actuación de la policía en este asunto 

nos parece excelente; pero ¿no sería mejor 
que no se consintiera la venta de todas esas 
armas?
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MINISTERIO DE LA GUERRA
EL DE MANANA PUBLICARÁ

LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES:
Destine», .

Se destina á la Farmacia militar de Se 
villa, al farmacéutico primero D, Manuel 
Fontán y al Regimiento del Príncipe al 
Comandante de Infantería D. Francisco 
Franco Bahemonde.

—Pasa á situación de excedente el audi
tor de división D. Enrique de Alcocer y á 
supernumerario ein sueldo el Comandante 
de Artillería D. José de Cifuentea.

Matrimonie.
Se concede Real licencia para contraer 

matrimonio, al teniente de la Guardia oí - 
vil D. Francisco García Quilez.

. Reoompeeee»,'
Se conceden cruces blancas del Mérito 

militar por servicios extraordinario!, al te
niente auditor de tercera, D. Miguel Gam- 
bra y al oficial segundo de Intendencia, 
D. Rafael Pardo.

Qratlloaolón.
Se concede la de «industria» al capitán 

D. Miguel Bipoll, con destino en el Labo
ratorio del material de Ingenieros.

•■rgentoa de Ingeeleroa.
Se destinan: al tercero de Zapadores, á 

D. Antonio Rodríguez; al primero, á don 
José Pérez Sánchez, y al Cuerpo mixto d» 
La racha, a D. Au.olio Martínez.

Artillería.
Se dispone que la banda del Regimiento 

de Artillería pesada, sea precisamente de 
cornetas y que los caballos de silla sobran
tes, sean reemplazados por igual número 
de caballos de tiro.

————a——*

En la Casa del Pueblo

Un mitin y bronca final.
En la Casa del Pueblo se celebró anoche 

un mitin para protestar de la clausura del 
Parlamento.

Presidió Torralba, y antes de dar co
mienzo al acto reeomendó á todos la ma
yor prudencia para evitar la suspensión 
del mismo.

García Cortés, declaró que la actua
ción de las Cortes ha sido completamente 
ineficaz.

Protestó de la campaña de Marruecoe, en 
la que se han invertido mil millones de 
pesetas que debieron emplearse en obras 
públicas.

Oastrovido dijo que el Parlamento, aun
que malo, sirve para poner freno á los de
safueros de la autocracia.

Atacó al militarismo plutócrata, peor, 
mil veces que el jesuitismo.

Dijo que proseguir el protectorado en 
Marruecos será la deshonrra de España.

Besteiro sostuvo que es necesario inten
sificar la campaña de protesta contra la ao- 
oción en Marruecos.

Ovejero dijo que la clausura del Parla
mento es ilegal.

«Nuestro enemigo, más que el régimen, 
es otro Poder oculto, que manda y obliga»,

A continuación habló el diputado señor 
Domingo, censurando la gestión del alto 
mando en Marruecos.

Atacó también á la oficialidad del Ejér
cito español, y aludió á ciertas campañas 
alemanas en nuestra zona.

El delegado llamó al orden al orador, 
quien tuvo la osadía en envolver en sus in
sensatas palabras á la más alta personali
dad española. .

El delegado le llamó al orden nueva
mente, amenazando con suspender el acto,

Entonces se produjo un tumulto vergon
zoso. El público protestó de la justidísima 
ingerencia del representante de la auto
ridad.

Marcelino Domingo insistió en hablar, 
y el delegado suspendió el acto, siendo in
crepado por el público.

Programa de espectáculos
Funciones para esta noche.

----- TEA1RO8 -----
ESPAÑOL.—A las diez (popular, á pre 

cios populares), La corte de Napoleón.
A las tres y tres cuartos, función benéfica 

por los aiumnos'de la Escuela Central de In
tendentes Mercantiles, para la fundación 
Bergamfn.

APOLO—A las seis (doble), Maruxa (début 
del barítono Matías Ferrer). A las nueve y 
tres cuartos (doble), Serafín el Pinturero ó 
Contra el querer nohayrazones — A las once 
y tres cuartos. Mantequilla de Soria.

PRI08. —A las Diez Hugo de Montreux 
(estreno)

A las cinco, concierto por la Orque»ta Fi
larmónica.

ESLAVA.—A las diez y media, Marg arita 
la Tanagra.

A lae aeia, Mario 7 María,

M.C.D. 2022



EJERCITO Y ARMADA biñFlo ^d e pe n d ie n t eÓROñNO DB OPINIÓN NIhITAH

ALLA EN£L TEIDE
Me pedís un cuento. Y voy á referiros 

una tradición. No sé el año que pasó; pe
ro á vuestros abuelos, que Dios tenga en 
su santa gloria, se la oí más de una vez 
referir.

Erase un día de caluroso estío. Sobre la 
elevada cima de nuestro Teide, dos som 
bras, cuyas siluetas el fiel narrador pudo 
apenas percibir, se dibujaban borrosa
mente esfumadas en el ambiente del in
comparable clima canario. Atraído por la 
curiosidad, diosa que ho arrancado del 
minterio muchas y muchas cosas, nuestro 
observador se fué aproximando y pudo 
escuchar con-toda exactitud lo que habla
ban. Oid:

—«Sentado sobre mi viejo «Echeyde», 
que preside majestuoso esta encantadora 
región, teniendo á mis pies el vergel de 
Taoro y creyendo ver el barranco de 
Acentejo, cementerio sagrado de una ra
za valerosa; á mis espaldas la feráz Be- 
nahore, donde mora el espíritu del men 
cey Tunausú, al frente Canaria, la patria 
de los Guanartemes, y más las lejos las 
planeadas islas de africana topografía de 
Tite-raigatria y Erbania y á mi derecha 
Gomera y Hero. Dominando con mi pen
samiento estas siete porciones de tierra, 
fragmentos de la antigna Atlántida, ó res
tos de los Campos Elíseos, procuro re
constituir en mi ofuscada imaginación to
dos los acontecimientos que durante un 
pasado glorioso áte verificaron, y veo atro
pellada, vencida, moribunda, una raza 
noble, altiva, heroica. La veo arrollada 
como arista por el viento, no por el valor, 
no por la intrepidez, sino por los medios 
que para adquirir la victoria le presta al 
hombre la civilización.

—¿Y lloras sobre los calcinados huesos 
de esa raza?

—No. El descendiente de Tinguaro no 
llora. Lucha con el enemigo. Batalla con 
lealtadl y cuando es vencido se somete 
lealmente y cae rodeado del prestigio que 
da la hidalguía y que la nobleza propor
ciona.

—Tu raza fué vencida. La Providencia 
había señalado ya la hora que el hermoso 
jardín de las Hespérides fuera iluminado 
por la luz radiante de la civilización, y 
junto á sus frondosos pinos y esbeltas 
palmeras crecieran otros árboles más her
mosos denominados de las ciencias y las 
artes. Tu raza era noble; tu raza era va - 

líente; pero su inteligencia se hallaba in
culta, como lo están en el seno de la tie
rra los metales, que después el sér civili
zado transforma y elabora. Mi raza, la es ■ 
pañola, te arrancó tu rústico salvajismo, 
tu amor al aislamiento, tu libertad primi
tiva y proporcionó á tus islas las inmen
sas ventajas de la cultura y el progreso ¿ 
Mira. ¿Ves ese mar, en la época pasada 
solitario, surcado en el presente por ve
leros buques y rápidos trasatlánticos? 
¿Ves esas playas ayer desiertas y hoy po
bladas por industriosos pueblos y comer
ciales ciudades? ¿Ves esos campos anti
guamente inculsos y ahora transformedos 
en hermosas praderas y artificiales jardi
nes? Pues todo eso es obra de la semilla 
que á tu suelo arrojaron Benthencourt, 
Pedro de Vera y Alonso Fernández de 
Lugo, hombres que, si obligados por las 
duras circunstancias de la guerra come
tieron errores, también son acreedores á 
los aplausos de la posteridad.

Ante la grandeza de tu raza yo me in
clino. Su recuerdo me es grato; me con
mueven sus acciones; me enorgullece ha
ber luchado con ella; pero me llena de sa- 
tiafacción más y más haber arrancado á 
tus Afortunadas del misterio en que se ha
llaban proporcionándoles la civilización, 
que es el bautismo de los pueblos; el tra
bajo, que es la oración y el progreso, que 
es el vehículo que los lleva en alas del ge
nio hasta las gradas majestuosas donde 
se sienta ese Dios que yo te dí á conocer 
y te enseñé á adorar.

A cambio de los bienes naturales que 
por la fuerza de los acontecimientes te 
arrebaté, te he proporcionado esas in
mensas riquezas que tú ignorabas y que 
te ha hecho hombre civilizado, culto.

Ahora, si tú lloras sobre mis muertos, 
yo lloraré sobre los tuyos. Ambos come
timos errores, pero ellos fueron hijos de 
la edad más que de los nobles sentimien
tos que tu raza y la mía poseían.

Calló la sombra. La que estaba sentada 

se levantó.
Se escuchó el choque de dos manos, el 

ruido afectuoso de un ósculo y se vió que 
la bandera roja y gualda envolvía cariño
samente á aquellas no bien definidas som
bras.

—¿Y quiénes eran?
Cuenta la tradición que eran el espíritu 

español y el de la raza aborígene de Ca
narias.

P. J,de lasCaaae Pestaña.

LA BOLSA
COTIZACIONES DE AYER

FONDOS PUBLICOS PRECIO

4 POR 188 PIRPITÜO INTERIOR

Fin corriente...........................
Ideín próximo.............. ...........

AL ÍONTADO

Serie F de 5Q.000 ptas. nomle. 
E de 25.000 
D de 12.500 
Cde 5.000 
Bde 2.500
Ade 500 »

» Q y H de 100 y 120 » 
En diferentes series.........

4 POR 100 AEORTIZABLI

Serie E de 25.000 ptas. nomle. 
» D de 12.500 

Cde 5.000 
Bde 2.500 
Ade 500 

»

>

En dlfe«ntes series............... .
5 POR 100 AMORTIZÁBLI 

Serie F de 50.000 ptas. nomls. 
» Bde25.000 » » 
» D de 12.500 » » 
» O de 5.000 » » 
» Bde 2.000 » » 
» A de 500 » • 

En diferentes eeries, 
RANGOS T SOC1XDADU ;

Cédulas hipotecarias al 4 por 
100................................  

Acciones del Banco de España. 
Compañía Arrend.6 de Tabes. 

- Unión de Explosivos.
L Ibérica de propiedades mine

ras.................................  
’ Obligs. Valladolid-Arisa, s. A. 
. Idem M Z A 4 por 100............ 
■ Idem Ferrooles. Norte España, 
i Banco Hispano-Americano... 

Acciones azucareras preferentes 
Idem ordinarias.................... 
Obligaciones de ídem........ .  
Banco Español del Bio deis 

Plata.............................. 
Mexicano.. ..... ....................  
Sociedad Española de construc

ciones metálicas: Obligacio
nes 4 y li2 por 100 (2? hi
poteca ................ O.........
ATDNTAMIINTO DI MADRID 

Obligaciones de 260 pesetas... 
Idem de Erlanger y 0.a 

6 Idem por resultas,.... ...............  
Idem por expropiaciones inte

rior................................  
Idem id. en el ensanche...... 
Deuda de Conversión y Obras 

municipalM al 4 IfS por ICO
«AMPIOS

Parla á la vista.........................  
Londres á la vista,.................

74 70
00 00

74 85 
00 00
75 00
76 45
76 60
76 20
76 30
76 15

91 20 
00 00 
00 00
00 00 
9120 
00 00

00 00
97 30 
00 00
97 75
97 60
98 00 
00 00

00 00
450 00
285 00
000 00

000 00
000 )0
349 00
350 00
135 00
69 75 
00 00
00 00

260 00 
oo oe

GOOC

0000
00 00
00 00

00 00
00 00
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BIBLIOTECA DE EJÉRCITO Y ARIADA
«Maravillas históricas de las ciencia, 

ocultas».—He aquí el índice: Prólogo.—In
troducción.—El hechicero Tere.—Las apa
riciones.—La visión de Garlos IX.— Bilo- 
cación.—Gritos telepáticos de una muerta. 
—Maravillas de damas y fakires.—Ascen
sión de cuerpos.—Casas encantadas.—Los 
presentimientos.—El mal de ojo.—El cuer 
po astral.—Visión á distancia.—Fantas

mas queanunoían muerte. Sueños que se I 
realisan.—Proyectiles misteriosos.—La vi- 1 
dente de París.—Las brujas.—Proecia rea- , 
lliada.—¿Adivino ó farsante?—Las pose
siones.—La adivinación.—Conclusión.

«Los periódicos de las islas Canarias», 
apuntes para un catálogo (1758-1876), por 
Luis Mafiotte.— Precio, dos pesetas,

«Loa periódicos de las islas Canarias», 
apuntes para un catálogo (1892-1905), por 
Luis Maifiotta.—Precio, dos pesetas.

«A bordo» por Angel Quena —Precio, 
una peseta

«Los periódicos de las islas Canarias» — 
Apuntes para un catálogo (1877-1897) 
por Luis Mafflotte.—Precio, dos pesetas.

«Estela de un muerto», por el marqués 
de la Florida +).—Interesantísimos cuen
tos.—Precio, dos pesetas.

«Estudio Booiológioo y económco die las 
islas Canarias», por B. Bula Benitos de 
Lugo.—Precio, dos pesetas.

I.—Penas militares» (Graduación prác- 
tica.)—Un tomo de 164 páginas, 2,50 peee- 
tasan rústica; 8 pesetas encuadernado.

II.—«Penas comunes del Código mill- 
tar» (Graduación práctica).—Encuaderna- 

¡ da en tela, 8,50 pesetas.-En rústica, pe
setas.

III.—«La condena condicional».—En 
rústica, 2,50 pesetas

IV.—«Penas para militares de leyes es- 
peálales».—En rústica, 2 pesetas.

VI ¡y Vil.—«Servicio militar obllgato- 
rio» Legislación completa de reclutamlen-

I to).—El  rústica. 8,50 pesetas.
Vm.—«Formularios del Servicio mlli- 

| tar obligatorio».—(Apéndice I).—Enrús- 
I tica, 8 pesetas.
I IX. — «Servicio militar obligatorio» 
| (Apéndice II), (Legislación complementa- 
| ría).—En (rústica 2 pesetas.

Plumeros) cepillos, ga
muzas, esponjas, linoleun 
y otros artículos de lim

pieza. .

SI DOL
El mejor liquido para limpiar 

metales.

GRASES. Clavel, 10, 
Fuencarral, 8 — —
— — y Atocha, lo

Programa de espectáculos
Funoiones para esta noche.
----- TEATROS -----

ESPAÑOL.—A las diex (popular, á pre • 
oíos populares), La corte de Napoleón y Pe
tición difícil.

APOLO—A las seisy media (doble), Sera
fín el pinturero ó Contra el querer no hay 
razones.—A las diez y media, Juegos ma
labares.—A las once y tres cuartos, Mante
quilla de Soria.

PRIOB.—A las seisy á las diez, La casa 
misteriosa.

ESLAVA.—A las diez y media, Margarita 
la Tanagra.

COMICO.—A las diez y media, Los viajes 
de Gnlliver.

LARA.—A las diez, La locura de Madrid 
y Pastora Imperio (despedida).

----- CINEMATÓGRAFOS -----

ROMEA (calle de Carretas).—Cinema y 
varietés.—Secciones á las seis y media, diez 
y once y media. Excelentes cuadros artísti
cos, formados por las más renombradas es
trellas del arte coreográfico.

CINEMA X (glorieta de Bilbao).—Gran 
sección desde las cinco y media á la una. 
Interesantes y variadas películas. Butaca, 
0*50; palcos, 4 pesetas.

TRIANON PALAOS. - Desde las cinco, 
grandioso programa cinematográfico. Pelí
culas cómicas divertidísimas.—Butaca, 0,40 
esetas.
GRAN TEATRO (Marqués de la Ensena

da).—Gran sección continua de cinco y me
dia ánna.

GRAN VIA (plaza del Callao).—Sección 
continua de cuatro y media á una. Emocio
nantes estrenos y películas de gran metraje.

SALON DOREE (calles de Atocha y Santa 
Isabel).—Sección continua. Gran variedad 
de asuntos. Sensacionales estrenos.

ALVAREZ QUINTERO. —Varietés muy 
divertidos, todas las noches.

PROYECCIONES.—Sección continua de 
cinematógrafo. Grandiosos éxitos.

CINE DE LA CALLE DE LA FLOR.— 
Beoción continua de cinematógrafo.—Exitos 
verbad.

BRAS3ERIE PALACE HOTEL (plaza de 
Cánovas).—Cinematógrafo selecto. Extra
ordinarios programas artísticos; bailarinas 
y cantantes. Conciertos musicales. Todas 
las noches, á las diez y media, cinematógra
fo y atracciones.

CINE IDEAL.—Todos los días estrenos p.e 
interesantes películas.—Intermedios por un 
sexteto de profesores de la Filarmónica de 
Madrid. '

Toda la correspondencia admi
nistrativa diríjase A nuestro ad
ministrador don José Martín 
Ruiz.

Apartad© de Correan, 436.

Muebles económicos. Fa
cilidades en el pago. Pro
veedores de la Cooperati
va del Ministerio de la 
Guerra y Alabarderes.

HIJOS DE M. GRASES

Clavel, 10 (esquina A In
fantas) y Atocha) 16

«SINDICATO DE PUBLICIDAD» 
Bertieñ. S—MeMi

Folletín Jurídico de Guerra y Marina

BVOLUeiON DBL DBRBeHO

-(o)-

La eximente del patriotismo
Un Tribunal francés ha tenido que intervenir recien

temente en un caso jurídico verdaderamente transcenden
tal, y que seguramente habrá sentado jurisprudencia.

He aquí los hechos:
Mademoiselle Josephina Barthelemy, de veinte años de 

edad, dió á luz un niño en la noche del 14 al 15 de agos
to de 1916, que algunas horas más tarde arrojaba al re
trete de la casa que habitaba en Genneyillers.

En la Comisaría la joven hizo la siguiente declaración:
«Estaba empleada en el hospital militar de Chambley, 

departamento de Menrthe-et-Moselle. Invadido por los 
alemanes, los enfermeros fueron de esta nacionalidad. El 
20 de diciembre de 1915, seis de esos enfermeros fueron 
á buscarme en la capilla del hospital, donde me encontra
ba. Comenzaron á hablarme en alemán, que yo no enten
día, y cuando trataba de hacérselo comprender, cuatro de 
ellos me cogieron por los brazos y las piernas y me sos
tuvieron en el suelo, mientras dos abusaban de mí. En 
enero último fui repatriada, y vine á vivir á Gemevillers, 
donde habitaba mi hermana. He matado un hijo, porque 
no era la obra de mi amor, sino de un crimen odioso, y 
un día podía ser tan infame como sus padres.»

La prueba no dejó lugar á duda. En el pueblo sólo ha
bía alemanes en la fecha de la concepción.

Las relaciones carnales de la joven tenían que haber 
lido con enemigos de su Patria, y como circunstancia es - 

pecial existía la de que el único hermano varón de la joven 
había muerto en la guerra.

¿Qué hacer? «El Jurado-—ha escrito un cronista—se 
hallaba frente á un problema gravísimo. ¿Es sagrada la 
maternidad en tales condiciones? ¿No es fácilmente com
prensible que el sentimiento patriótico suceda al odio 
contra los autores de una consecuencia aborrecida, in
cite y conduzca á la resolución de suprimir el hijo del cri
men?

Es el problema de la maternidad infamante. En el as
pecto de la moralidad absoluta no hay cuestión, no hay de
recho alguno á privar á un ser de la vida, sea cualquiera su 
origen, pero los jurados han tenido que examinar el pro
blema dentro de lo relativo, de lo humano, de la misma 
presión de las circunstancias.

¿Cómo condenar á una joven influida por un sentimien • 
to patriótico tan absorbente y por un odio tan justificado?

El abogado defensor de la acusada concretó su excita
ción al Tribunal de hecho en la forma siguiente:

«No os conozco, señores jurados; pero sin conoceros, 
estoy seguro que ni uno solo de vosotros habrá dejado de 
experimentar algún duelo y llorar la muerte de un ser que
rido, caído en el campo del honor. Así voy á concretar la 
pregunta que os va á hacer el presidente. Va á pregunta
ros si Josephine Barthelemy es culpable de no haber dejado 
vivir al hijo de los que han matado á los nuestros. Para 
contestar, apelo á vuestros corazones de padres y de fran
ceses.»

El Jurado dió veredicto de inculpabilidad.

En España, con la legislación vigente, ¿cómo hubiera 
podido resolverse un conflicto entre dos deberes? O, por 
mejor decir, ¿cómo habría podido argumentar el abogado 
defensor?

Dentro de nuestro Código penal habría podido sentar 
conclusiones alternativas de exención de responsabilidad 
ó de atenuación de ella. Para cualquiera de esos resulta - 
dos podían tomarse dos caminos: ó considerar á la joven 

reo en la plenitud de sus facultades mentales ó considerar
la con pérdida de éstas.

Los textos legales habrían sido:
La culpable era considerada en estado de responsabili

dad.—Eximente 11.a del art. 8.° (el que obra en cumpli
miento de un deber), ó atenuante 7.a del art. 9.0 (la de 
obrar por estímulos tan poderosos que naturalmente pro
duzcan arrebato ú obcecación);

La culpable era considerada en estado de privación de 
responsabilidad plena.—Eximenle 1.a del articulo 8.a (locu
ra) ó atenuante 9.a del art, 9.* (la atenuante genérica), ya 
que existe una sentencia del Tribunal Supremo, fecha 28 
de septiembre de 1897, en la que se declara debe aplicar
se esa atenuante, por su analogía con la locura incompleta, 
á la madre que da muerte á su hijo b^jo el imperio de la 
fiebre puerperal, porque esta fiebre limita y extravía las 
facultades mentales.

Creemos, sin embargo, que este caso es una demos
tración más de los inconvenientes que tienen las leyes ca
suísticas, y de la evolución que han experimentado las 
circunstancias modificativas de responsabilidad criminal 
en las nuevas orientaciones jurídicas. La locura, la neu
rastenia, cuanto guarda relación con las facultades men
tales, merece ser revisado. Hoy no podemos seguir á la 
altura misma que el año 1870.

Ma r ia n o Ma r f il .

M.C.D. 2022
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■OS DE U ÜiMPAMlX TRASATLtiffíCA
VESTUARIOS PARA EL EJERCITO Y ARMADA

Une» de Bueno* Airee

Bervloio mensual, saliendo de Bareelona el 4, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, para Santa Orui 
je Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Bácnoa Airee' el 
día 2 y de Montevideo el 8.

Linee de New-Yerk, Cuba-Méjioo
Servicio mensual, Barcelona el 25, de Málaga el 28 y de Cádiz el 30; para New-York, Habana, 

Veracrui y Puerto Méjico. Regreso de Veraoruí el 27 y de Habana el 80 de cada mee,
Línea d* Cuba-Mójiae

Servicio mensual, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 19, de Gijén el 20 y de Ooruña el 
21, para Habana y Veracruz. Salidas de Veracruz el 18 y de Habana el 20 de c^da mes, para Oo- 
rufia y Santander.

Línea de Venezuela-Celembla
8 irvicio mensual, saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga y de Cádiz 

el 15 de cada mes, para Las Palmas. Santa Graz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto 
Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, Sabanilla, Curagao, Puerto Cabello y La Guayra. Se admite 
pacaje y carga con trasbordo para Veracruz, Tampioo y puertos del Pacifico,

Líeea de Filipinas
Una salida cada 44 días arrancando de Barcelona para Por-Said, Suez, Oolombo, Singapore 

y Manila.
Línea de Fernando Póe

Servicio mensual, saliendo de Bareelona el 2, de Valencia el 3, de Alicante el 4, de Cádiz el 7, 
para Tánger, Oasablanca, Mazagán (Escalas facultativas), Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, 
Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa.

Regreso de Fernando Póo el 2, haciendo las escalas de Canarias y de la Península indicadas 
en el viaje de ida.

Línea Breall-Flate
Servicio mensual, saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, Coruña, Vigo y Lisboa (facultativa) 

para Río Janeiro, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos 
Aires para Montevideo, Santos, Río Janeiro, Canarias, Lisboa, Vigo, Coruña, Gijón, Santander y 
RUbao.

SUCURSALES: BURGOS Y MEL1LLA
31

©ASA EN MADRID

I Salón del Prado, núm. 14 H
TELÉFONO, X»4 Q

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes la Oom- 
pañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. 
Todos los vapores tienen telegrafía sin hilos.

¡ Lñ GNIÓN Y EL FÉNIX ESPAÑOL |
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS m

CAPITAL SOCIAL: DOCE MILLONES DE PESETAS EFECTIVAS 
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Agencias en todas las provincias de España. Francia, Portugal y Marruecos.
52 AÑOS DE EXISTENCIA

Seguros sobre la vida —Seguros contra incendios.
AtadÉ, 4a.-aRCB4*S, GabaUsN * tacta, tt.

DOSIS : 1 í 1 comprfmtdoB dos vece» 
por día A las dos principales comidas, lo 
qne hace 0,04 A 0,06 centigramos de 
metllarslnatc sOdioc por día.

INYECTABLE *
B0MS : 6 a Íce teysetóea* tesía lier 

«asen sai lee M

ÜUCLtARSITOLRgBIN
ÍEblCÁCIÓk ÑÚdlÉoroSFATADA ARSENICAL (Nuoieofoetato de. Cal y de Sosa metilartinadot)

, ANTITUBERCULOSO, PODEROSO RECONSTITUYENTE
COmPRaMIDOS / LÍNFATISMO, es c r ó f u l as

TUBERCULOSIS 
FIEBRES PALUDOSAS 

CAQUEXIA de ios .
PAISES CÍIIGOS

enSA EN BARGELONa 
Calle de Méndez Múñez, 

NÚMER©7

Veso de leche y chocolate con bollo ó media 
«1 .... ■ - —■ tostada, 45 céntimos - —

EL CAFETAL: CORREDERA BAJA, 4

Supresión de 
las 

inyecciones.

Tratamiento 
el mas fácil 

y el 
mas discreto.

CURACION
RÁPIDA y RADICAL

de los flujos antiguos o recientes
Exigir 

la 
firma :

Exigir
el nombre:

Sobre 
el 

rótulo.
Sobre cada 

cápsula.

BEGEMRADoi de la SU681 •

PARIS, 8, rué Vivienne y en todas las Farmacias. *

SILVESTRE SEGñRRH É HIJO
VALL DE UXO (provincia de Castellón).

—SI—

toe y MUNMS,f ?!

6JUN FABRICA DE ALPARGATAS PARA EL EJÉRCITO

HIERRO LERAS
— —...... -

Modelos especiales para regiones de piso húmedo y mon 
tañoso. Construcción especial para Melilla, ©euta

y sus limítrofes. U
5OUDEZ, 8 COMODIDHD, i ECONOMÍñ |

Garantía de su duración.—Sométase A rigurosas pruebas.

VERDADERO PEPTONATO DE YODE
i* ■ V • • ■ *' -i ■ > * ♦• >» *• 7^*7?. •Mt.- • f? j

lODONERpBINOBiN

kA MIc a  eoMsiiiAm&e b e pe ^t o ma t o  d e y o d o  in y e c t a b l e
Stó:'©s?a8OEi66) de « AuteF de lee Comblmolonte Metalopeptflnlcgs

Í3=£$o PARIS (v*)-

La primera combinación á base Peptona Trípsica 
» Le única que contiene la Tirosina, elemento fijador del Iodo K 

Formando una combinación ESTABLE y DEFINIDA
(ComQnioaoión del Prof. Bb r t h k l o t  ó  la Academia de Ciencias, 1911) 

{Tesis 6 la Facultad de Medicina de Paria, por el Doctor Bo u l a ir e , 1906) 
(Gomunioaoión íi la Academia de Medicina, por el Prof. Bl a c h e , 1907)

DE

oa fflBSSM KnL’B-

JARABE
DE *

RABANO YODADO
GñlMAULT&C1*

Recetado por los médi
cos en lugar del jarabe 
antiescorbútico y del 
aceite de higado de ba
calao, para combatir el 
linfatismo, el usagre, las 
erupciones de la piel en 
los niños pálidos, en
clenques y delicados, 
para resolver Las glán
dulas del cuello y rea
nimar apetito.

PARIS, 8, rué Vloienne 
y en todas las Farmacias.

l

Usté ferruginoso es el único que encierra en 
su composición los elementos de los huesos y 
d® la sangre: es sumamente eficaz contra la 
Anemia el Empobrecimiento de la Sangre, 
ios Coleros pálidos Flujos blancos é Irregu- , 
iaridad de la mentruación. Se soporta siem- > 
gire bien, por lo que se receta con frecuencia á ;

doncsllas, reciea casadas y niños aelicados. 
En PARIS, 8, Vloienne, ,

• y en todes ¡ai yeraeiciie •’ 6

CEREVISINA
(Levadura seca de eervew)

La CEREVISINA da mara
villosos resultados en el trata
miento de las enfermedades de 
la piel: *

FURÍTNeULÜS,
PSORIASIS,

HERPES, 
ECZEMAi -

URTICARIA,

S EL MEJOR PURGANTE DEL MUNDO, que no 
8 irrita por su especial mineralización; única en 
1 las enfermedades de la piel, gota, obesidad, es

treñimiento, reumatismo y úlceras varicosas, etc.

BAGUA “VALDEZARZA" I
Natural medicinal. Según brota del manantial.

La más agradable de tomar.

Léase Folleto Médico con Análisis “Verdad“.»»Pídcse en principales farmacias y Depósito ©entra!.
RGTORIZnDñ SU VENTA EN FflRMNCIRS MILITARES DESPUÉS DEL flÑALISIS, POR EL CUERPO DE SflÑIDPD, REAL ORDEN CIRCULAR DE 21 DE AGOSTO DE 1916.

ARENAL, 26, MADRID.-FELIPE SANTOS 30E
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